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1. ALCANCE  

Empleados de distintos colegios federales que necesiten dar de alta en el sistema de Extranet a un 
escribano de extraña jurisdicción. 

2. ALTA A UN ESCRIBANO DE EXTRAÑA JURISDICCIÓN  

 
1) Acceso a la aplicación 

 
Acceder a la aplicación de Extranet desde un navegador web: 

Link:https://extranet.colegio-escribanos.org.ar:8449/extranet-login/ 

 

2) Ingresar a la Extranet con su usuario y clave. 
 

 

 

3) Seleccionar Extranet Admin Externos: 
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4) Luego de ingresar tendrá disponible a todos los usuarios cargados al sistema, para dar de alta a un 
escribano seleccionar “Pendiente De Aprobación” 

 
 

 
 

 
 
 

5) Una vez que haya seleccionado pendiente de Aprobación deberá cliquear en el ícono del ojo (detalle) 

 

 
 

6) Ingresando a Detalles modificar nombre, apellido y matrícula del usuario a aprobar. 
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En caso de necesitar buscar las registraciones específicas, podrá hacerlo desde las opciones disponibles: 

 

 

Todos: Podrá ver todas las registraciones. 
Creado: Solo podrá ver las solicitudes creadas. 
Pendiente de aprobación: Podrá ver las solicitudes pendientes de aprobación. 
Aprobado: Solo podrá ver las solicitudes aprobadas por el colegio. 
Rechazado: Solo podrá ver las solicitudes rechazadas. 
Bloqueado: Solo podrá ver las solicitudes bloqueadas. 
Eliminado: Solo podrá ver las solicitudes eliminadas. 
 
 
 
 
 
 

3. ELIMINAR A UN ESCRIBANO DE EXTRAÑA JURISDICCIÓN                                                     
 

 
 

Luego de Aprobada la solicitud tendrá disponible la opción para eliminar al usuario. 
 

1) Hacer clic en el símbolo de detalle de la solicitud. 

 

 
 

2) Una vez ingresado verá la opción para eliminar al usuario, hacer clic en eliminar: 
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3) El sistema le informará que la acción no se puede deshacer y el mismo quedará eliminado de forma 
permanente. Cliquear en eliminar: 

 
 

 

4) El sistema le informará que el usuario ha quedado eliminado. 

 

 
 
 

4. BLOQUEAR A UN ESCRIBANO DE EXTRAÑA JURISDICCIÓN                                                     
 

Luego de Aprobada la solicitud tendrá disponible la opción para bloquear al usuario. 
 

1) Hacer clic en el símbolo de detalle de la solicitud. 

 

 
 
2) Allí verá la opción para bloquear al usuario, hacer clic en bloquear: 
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3)  Figurará como usuario bloqueado en el sistema. Esta acción no es definitiva, para desactivar el bloqueo 
solo debe cliquear en Desbloquear. 

 

 
 


